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· REG L.:AMENTO DEL FONDO SOCIAL
FUNDACIÓN CULTURAL DEL ·BANCO · CENTRAL DE BOLIVIA

CAPÍTUL O 1

A NTECEDENTES

Art ícu lo 1.- (DEFINICIÓN).
'

e
. 1

El Reglamento Interno para la· Administración de Recursos del Fondo .Social de la
Fundación Cultural del· Banco Central 'dé Bolivia (FC-BCB), es _ un instrum@'hto
normativo que reglamenta el manejo y disposición de los recursos del Fondo Social, .-
producto de multas, atrasos y otras sanciones disciplinarias impuestas a las
servidoras y· servidqres públicos,: personal eventual, consultores individuales de
línea, estableciendo los principios y procedimientos que regirán el manejo y
disposición de dichos recursos. . . . . \(

Art icu lo 2.- (OBJETIVO).

1
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FC - BCB : Fundación Cultural del Banco Central de Bolivia
CA - PDCIA : Consejo de.Administración y PresidenciazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
RN : Repositorios N'acion_ales .
CC : Centros Culturales -

UNAF : Unidad Nacional de Administración y· Finanzas ·
\ · UAF : Unidad de Administración y Finanzas ·

.! ; .
Para efectos del presente Reglamento, se estab.lece las siguientes abreviaturas: ·
' . \ . ' . . . . . · .

. A rt ícu lo 3.- (ABREVIATURAS)

El presente Reglament0 · para la administración . del Fondo . Social tiene como
objetivos:

RALBAR
$= »

~:ij";ªo~ l a) Establecer 1á confo_rmación de la Comisi6n del Fondo SOcial y establecer suszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
ENc11¡ · . · ·

L. 0. funciones. • . _· 1.\
4
~ -~ .... ,;,._ , b). Regular la résponsabilidad en la administración de los recursos del Fondou, Sal. ~fij- ~.;, ocia. .

_E& % "] c) Regular los procedimientos_? ser aplicados para el manejo y disposición de
~ G - los recursos del Fondo Social de forma responsable y transparente.

· d ) Establecer los procedimientos de rendición de cuentas._ · ··, . . . .
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CAPITULO II .
ORIGEN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO . SO.CIAL

/

. ~~,.~:..--'., ••.,,,'...,Á rt ícu lo ·6.- (B E;NEFICIARIO). ·zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
i ElAB POP.: . , . · • . ·' - ,

%él$f#@j kh,'Se constituyen beneficiarios del Fondo Social, las servidoras y servidores públicos,
_ .,,i 1o1AHo< .. personal eventual y Consultores Individuales de Linea del CA :- PDCIA, RN y CC

dependientes de la FC-BCB.

' Los ex se.rvidores públicos, nuevos servidores públicos, personal eventual y
consultores ·individuales· de línea podrán ser beneficiarios de las actividades del

-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA. . . . . . . .

Art ícu lo 4.- (MARCO LEGAL).

a) Constitución Politica del Estado.
·_ b ) _ Decreto Supremo N19637, de 4 de Julio de 1983.

e) Ley Nº1178; · de 20 .de júlio dé 1990, de Administración y Control
Gubernamentales. ·

d) Ley Nº 1670, de 31 de_odubre·de 1995.
e) Decreto Supremo · Nº26-237, de 29 de junio de 2001, Modificatorio· del

Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública.
. f)' Decreto Supremo Nº278_86, de fecha 3 de diciembre de 2004.
g) Decreto Supremo N29383, de 19: de diciembre 2007. . · ,

. h ) Reglarnenfo de Fondo Social en la Fundación Cultural del Bahco Gentra,I de
Bolivia, aprobado mediante Reso.lución del · Consejo dé Administración· Nº

• ' • • . .. • 1 ~

247/20.14, de 1-?de diciembre de 2014.

i) Estatuto de la Fundación Cultural del Banco Central de Bolivia aprobado con
Resolución Nº 0.52/2018; de 17 de abril de 2018; . 1

, 1

. ' · ·. J) • 8.eglamento Interno de Personal de la Fundación Cultural del Ban_<::o Central -
de Bolivia¡ compatibilizado por el Órgano Rector y aprobado, mediante .

' - . ' . . . . \ ·_ '

,. · . Resolución, del Consejo de Administrativa N 151/2019, del 20.de diciembre
de 2019. - , . -

Art ícu lo 5.- (ORIGEN DE LOS- RECURSOS).zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
«@@z,,··

'fi,,~-=-- ~ _, .. , , , ,,_,

<> .v t1a11 "' s recursos económicos del· Fondo Social, se originan de las recaudaciones
M~fJ. ~ ovenientes. de las multas por atrasos, inasistencias y ausencias; así también por

i\Tllla1 ·anCiones disciplinarias _por' concepto de procesos administrativos aplicé;idos a laszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
5fPee,, Servidoras y servidores públicos de la FC-BCB, el cual, estará bajo custodia de

· - $ 'p las unidades administrativas de· las. a reas orgarnzac1onales, entre· el mes de
- · (f(aSfge f diciembre de la gestión a,nterior y el mes de noviembre· de la pres_ente gestión en
'?a±; ü curso. • ·11 , a.l,, •

' , .1,¡;,¡, ' , ,

\ ,
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Fondo SocJar previstas para fin de año, a ·prorrata por los meses trabajados, siempre
y cuando hayan trabajado el último trimestre en la Institución.

A requerimiento escrito . y fundamentado del Comité· dei'. Fondo Social, podrán
constituirse en otros beneficiar:ios' (Miembros del Consejo de Administración--,
Personal de Seguridad, Personal Externo de Limpieza y otros), previa autorización
de las instancias señaladas en' los Artículos 8 y 11 dél presente} Reglamento. _

. \ ' ' -- ' . . '

Art ículozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-1 .- (RESPONSA BLES DEL MA NEJO DE RECURSOS DEL FONDO
' , . ~. , . . . . . ,

SOCIA L).
• • 1

1 •

Los· recúrsós del Fondo Social ·serán administrados· por una Comisión del Fondo
Social, conformada por cuatro (4) miembros que_ tendrán como propósito velqr por el
cumplimientos y ejecución de la presente reglamentación.

'f

¡

11
/_ -

- , A rt iculo 8.- (NOMB RA MIENTO DE LA COMISIÓN) .
i
Ji ! 1 "

:,

• i i,

$3.
18
· >

,
¡l

'

1
- _. 1,

-:1

1

+

0 €

lbs[ A rt iculo 9.- (RESPONSA BILIDA D EN LA A DMINISTRA CIÓN DEL FONDO
l Pa1-'0J/ SOCIA ,L). ·. · - , · _ •. , · · · · ·

.- . / .
Para lá eleccióo de los 'miembros, de ,la -Comisión del Fondo Social, la segunda

· quincena del mes de noviembre de cada gestión, la UNAF o U_AF convocará a una
asamblea a las. servidoras y servidores públicos, con el objeto de elegir a sus -
representantes para que conformen la Comis,ión del Fondo' 'Social,_ el_ cual s'era .

. . ll AAL . elegida por mayoría de Votos, de una lista propuesta por las servidoras y servidores
~ públicos según ta siguiente disposición: . . .

,a8" •' 1. Un representante de Presidencia y/o Direccióll.
"~,.,;;..,, · 2. Un répresentahte de Administración.

3. _ Dos representantes de las· áreas organizacionales.

Comisión del Fondo - Social,_ tiene responsabilidad directé;l sobre el manejo y
posición de los recurs_os·económicos, quienes cürnplirán las siguientes funciones:
' . ~ . • 1 ' . . ' . .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

' '. .. -

a) Solicitar a la UNAF o UAF, el saldo acum'ulado dél Fondo Social de la gestión.

$ B) Gestionar el proceso de consulta para llegar a un consenso sobre el uso del
' \o C· ' ' : ' -Fondo Social. \ ' . ' ' : ' \ ' . ' ,, '' . ' ' ' • ' r

.. ,: ~"' ......._.__ !

is s •.

- . ) c ) Ejecutar las acciones pertinentes conforme a la· decisión. mayoritaria de las
. . · servidoras y servidores públicos 'de la FC-BCB. · · · ·

-,

1

'
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d ) Administrar de manera oportuna, ágil y eficiente los recursos económicos del
Fohdo Social. · · · · -

!
4! '

e

a • 1 • • • • • .. • , '

e) Velar por el uso ade_cuado y transparente de. los recursos económicos del
Fondo Social, efectuando las actividades. de ,cotización, adquisición f/o

. contratación de los bienes y servicios autorizados. · · · _· .

f) Pr.eséntar informes de descargo so_bre el manejo' y d_isposición de los recursos
económicos del Fondo Social. · ·· · ·

g) Presentar a· requerimiento de instancia competente, toda la información y/o
documentación inherente a las funciones realizadas. · · · · ·

CAPITULO 111 .
USO DE LOS RECURSOS DEL ·FONDO SOCIAL

.. . ) ..
. . . · Artícu lo 10.- .(DE_STINO DE LOS RECURSOS DEL FONDO SOCIAL ). -

. - . . ,

· Los recursos 'del Fondo Social están destinados a fomentar- actividades de ·
tipo cultural, social, deportivo . y otras actividades . en beneficio de los

~ ervidores públicos de la FC-BCB, como ser: . ,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
1

,

•~ ,f a) A c tiv idad ~i. lturai:' EntendÍdas COmo actividades que incentivan el
4

-4,,,n,m,1, • ~ . desarrollo culturar y/o artístico.-del personal.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

- .

. b) Ac t iv idad Deportiva : Se considera a toda actividad relacionada eón el ámbito·
deportivo,, en la que participan servidoras y servidores públicos de la FC-BCB,
tanto a nivel interno o externo en representación de la entidad.

c ) Ac t iv idad Social: Comprende reuniones de. confraternidad destinadás a
_· celebrar el aniversario institucional y fechas conmemorativas u otros_ que se
· considere pertinentes ..

· ! La actividad , social inclúye aquella. de carácter asistencial para
atención médica, campañas de solidaridad, avisos necrológicos y las
respectivas ofrendas florales u otrasde sim_il$r naturaleza. . . . ·

V Se considera también como actividad social, la otorgación de
canastones navide_ños u otros presentes en navidad · y fin de año o
aquellos otorgados en fechas conmemorativas del día del padre, de la
madre. ·..

.i\

-~,

.¡-.· ·,'.¡·.· .1 • : :i.r
f \ .·
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la eficiencia en el desempeño y al fortalecimiento de relaciones armónicas
entre la FC-BCB y sus servidores públicos. . , , .

C!trát
. Sanc·o Central de Solivia
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en:
a) . Asaml:i>lea general; o .. • ,
b) Listado escrito y firmado' individualmente. por las servidoras o servidores

públicos de la FC-BCB .

. / "
Artículo 12.~ (RENDICIÓN DE CUENTAS DOCUJVIENTADA).

Articulo 11.- (APROBACIÓN PARA EL USOS DE RECURSOS DEL FONDO
_ ,SOCIAL). . . . '

El uso de. los recursos del FondÜSocial, será mediante dos mecanismos de.consulta'
··

CAPITULO IV
, _ DISPOSICIONES FINALES .

Artículo13.- (,APROBACION YDIFUSION DEL REGLAMENTO).\.. . .

\' El Reglamentq .debe · ser aprobado mediante R_esolución. del_ Consejo de··
Administración de la FC-BCB para su puesta en vigencia. ·

, +n».tet-· · '
. . .. Su difusión y socialización estará a ·cargo de Dirección General y Directores de 'los

· ~~~-- Repositor~os Nacionales y Centros Cultuales, dependientes de la F_C-.BCB. ·
• ' ' 1 '. '.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ,

fJ .

' ,.. . I •

\ Los representantes que confor_man la Comisión del Fondo Social, son responsables,
directos, solidarios y mancomunados de los gastos realizados debiendo presentar -
Informe de Rendición .. de Cueotas, adjuntando_ documentación de los gastos

_ "'~'3 B.4kco.;:,realizadosen un plazo no mayor a.los diez.(10) días hábilesde haberse ejecutado
I ~ "~ ~$ualquiera de las actividades señaladas, para lo cual se debe adjuntar: · . •· .·
[l 2i c,

l.0oea.. a) Informe de rendición de cuentas, firmado por todos los representantes.
,2 b) Cotizaciones efectuadas. . '
~ "~t~ \ e) Facturas o recibos emitidos a nombre del Fondo Social del FC-BCB, .con

. .S:.; ' . ' . • . ,. ._ . / • .

} "fs' detalle del bien o servicio y con séllo de cancelado o pagado:
9,,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAª ----: . d) Lista de los beneficiariós de la .-FC-BCB: ·
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Artículó 14.- (UNIDAD RESPONSABLE).

La Unidad responsable del cumplLmiénto y seguimiento correspondiente . del _
_ presente Reglamento es la Dirección Gehe'ral y las Direcciones de los RN y CC de

la FC-BCB.. .

Artículo 15.- (REVISIÓ'N_ Y ACTUALIZACIÓN).zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

' \ '

Las disposiciones expresadas en el presente Reglamento, podrán ser revisadas y
actualizadas,_ éuandó exista la modificación d-e alguna normqtiva · que afecte al
mismo; o por necesidad institucional. Esta revisión y actualización deberá re·alizarse

- a través la Unidad Nacional de Administración y Finanzas de la FC-9CB y ser
aprobada por el Consejo de Administración.
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Artículo 16. (SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO).

El1 incumplimiento al presente Reglamento, será sancionado conforme a normativa
nte.
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